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Mo" .. t~video, mayo 27 de 1954 _ . 
1 

, '¡ 

., 

Esta . Secretaría Cumpl~ con ·_librar la 
presente 'Circular, llev~ndo a $U conocimiento a , ' ' ' sus ' 
efectos, ,el texto de la . ley · 1· - promu gada por , ~l Poder 

Ejec.utivo con fecha 27 de ab~iide 1954 ,' ·. . . . ,que se re-
' . ' 

f iere a los arrendamientos rur;le·s::: . ·'. : <~ 
' • • • ,,;,;.~ ..........;!~~- ·. 

' ' ' 

11~ODER ·LE_GISLATIVO.-EL SENADO y LA CAMARA DE REPRE-
." SEN;:rAKTES ']E LA RE PUBLICA 0RIENS:AL DEL URÜGUAY ,IIBU · 
"NIDOS EN .ASAMBLEA GEWERAL' :._ __ ...;D E e H E T-'A n'.""----
IIA!'.'t ícu lo l .~ - Todo produc.tor rural tiene derecho 
11 3 

una radicación . mínima · e·n la tierra que· o.cupe y, 
"a condicio ri~s de trab~jo que le permitan desenvo:J:. 
"ver e conómicamente- la 'explotación que r~~liza, ob: . 
"¡,enieriao Uüé1 razo'nabLe utilidad que sirv~ de est.!. 
"mulo 8 - su ac t:i vida d c'readora .- .· . • . . , . . . t . onceda el 11s0 o iel 
"E~ caso de ·que e 1 prop1e . ario e , .. , . . - . . , 1 los lazos de pe;rmanenc1a . 
"goce de un pre~~-ºd~~a ; tie~ra · a·eben regulai:se de · 
"d9 . los produc~-01 e~~- en_)E . e . rotección al trabaj? . 
. . . . - .... :r --·· · o.q., f1nal1dad d P . - · d e 1 

" -- cueruo con "'..,u - • . ·. · • · . general. e qu \,,' . . , ·d 1 r1nc:1.p1.o. ·. . . . _1 

"r· üral ·.sih desmedrr , e. p t ·, subordinada al l!!._ ' · 1 t · rra es a .. · d · . 
.. "la . explo_tac·ión de a ie ción con fetti:H.1da ' · , 

. . "teré s naciona 1 de su consBdrvalas: medidas previstas 
, . : · · mo- e · ' · . 1 pre-

" q. per ju1c10-as1m1s . rar que os .-
. y ..,1n dientes a asegu . -'de la apa!. 
11por esta 1~y' ten.. . . 10s poro~iitaJeS b s· par 
"Cios de 1 arrenda mio~!º ti va ráláción p8r:. ~:d:d no'f 
"cería inaritengan equ1 a . ·16n de 10 renta 1 ,-

. . t- ª . en ·func . . 
"tes contratan 8 '"' _ · _. · de la 8. 
"ma 1 del pre dio.- ( trato por _el ·que ~oe, d« · . a con · elµS P: J "-
" Articulo 0,..-To O ,,...,,, 8aer a otra . : 8i:plQt, .. 

bl , ga a C01»-' ua lnUl,8"-t 
"partes se O 1 destino · 8 0 """ 8~~o 0 
"un predio rural cont '- a pagat_-por e 

,. . . ·y la o ra' , :~• 
Jfcióri agraria' · · 



. en diner o o en 
" -e un preci o . t o 

v . ueda su Je 
"tos de ¡a cosa, CJ. 

f rut os na t urales 0 · . · . Pr04 
a l as d1spos1c ione~ d . e 

_u, ,r ese rite ley,- f 'd . obligac i ones con er1 os por esta Le 
"Los derechos Y b d t Y extienden al su -arren a ario y/o a 
"arrendatario, se 
"cero. - d b a , · . 1 e contrat os B su - arren .am1ento 0 
"Serán nulos o... . ,... . su , nd o el nrec 10 pactado sea cupenor al 
"ap~ rcena cua .t • . . .- . .. 1 r renda t ar10 o aporcer o. No obstante t 
"ueba paga r e 3 . , . .1. , 

t t os P
odr 6n cel ebr arse val1do men be con un :'les con ni - ª - . - . ·. . · a~ 

t d h eta P-1 10~ del nr ec1 0 de l arriendo o apar "roen o e a ... " v ,. · ce 
11 
r ía , pr ev i a aut orización que por r s_zones fundadas :podrá 

"acordar el J i...e z compe t en te . - , . . 
"Ar t ículo 3~ .-No se cons i de r an comprendidos eri esta Ley 
"los conve ni os sobre pastoreo de hast a un afio de plazo 
"per o sí aquellus que se renue ven o se prorroguen por.l 
"pbz-0s que_ en .t odsl exced?n aquel límite,o_ cuando,.:. 
"v i8 notif i caci ón d pronietario y s~n t·posic.ión doc 
"menta d8 por su pa rte · ante el' J uez de -p,., z, del domi~· 
"6.e l mi smo- el tenedor a.el predio lo retenga por un 
"zo mayor _de U:n -año.-
"Sin l a const::inc ia de estos consentimientos 'del t> . -
"rio, p:i;-oduci do el vencimiento del contrato el oc 
"podd se r desa lo jado éomo teniendo el inmuebl 
"precario ( ,-lrtículo 17,Lsy número 8.153,de d' 
".de 1927). -

_CAPITUIO I -
De la i ns cr-i nción de los 

".Ar tícul o 4~ .-D~sde 13 promulgación -.d_e· la p 
"t;ontr ato de_2 rrendamiento, ap8rcería, _.sub-
11J -sub-apsrcerfa, de be ser extendido por . es 
"na de nulidad.- ·· 
"Aderrós , deberá ser inscripto . en el Re : istr 
· "Arrend1m.ientos y ·Aüticresis de 3 cuerd~ co " . . ' . con los efectos establecidos por la . Ley N~ 
de setie mbre de 1946. -· S1, se otorg8re.. en :iJ 
11 va do é Q t d b , 1 ' 

11 
' '° e e era presentarse con duplica 

ple' C)_Ue quedará archivado en "~i "Rá:gistro 
llf. 
11 

irmas de . ~as -partes deqerán ser certific 
bano • El escribano percibirá ,por· ia ·certi 

"rial, 1 50f1f. d · · e 70 e los honorarios que esta ~l 

' . 



. ,,l=!·n vigencia. _Los honorarios '·"' , · . 
, . . . . . , , .::ella do o y d 'e.e . 1nscr1pc1on, .. serán s,,t ·· f h · "' erechos 

_ u lS ec oo l ".:o;r. '7". , . • " por e arrenda..,. 
"D0ntro de ~os veinte días d 1 . . · 

. E; a 1ns cr1 · , "tr3 t.o, e 1 Re g1s tro General d · A.·, ._ . . pciop del con 
" e rrend · ·· t··~ -"t:. cresis enviará a la Ofi . d · amien ós y An-

, c1na . e Catast . d . 
"partame nt o en que esté si t d · ro el De -. • • ua o e 1 nr e d · 
"lar10 con los siguie'nt eo d t _ d 1 10 , · un f ormu . ..., a os el c t . -"a.e los contratantes fech ·l ·. on _rato;nombre · · ,- a, Pazo urecio ,. 
"c..,ción · del. predio E t d ' '· ,area Y ub2:_ º ·. . • . s e ocumento ·quedar, . 
"do en la Oficina de e t t. ·· . 8 re gis tr.§. 

L ª as r~ Departamental 1 
"efec LOS de¡_ artículo 7~ .-- ,a os 
"Artículo 5~ .-Los contra tos ·de sub . d ·. ·. •. 
· b . -arren amie nto y 
"de su -aparcería no . podrán ser -1•·us· c· . .. t · . .. _. . - r1p os·-
"a) si en el contrato del que der1·va "'U- d.· . ... h -..., ere.e o e1 
''.arrenda ta:r,io o .ap2rcero no ex1· Qte const . · ' . . . .. ..., anc1a expresa 
"de la autorización para el sub-arrendamiento O sub 
"aparcería, y _ 
~b) cuando el precio en dinero o el porcentaje con-
·"venido en los {rutas de la cosa sean superiores a , 
"lo qu~ s egúb. el contr a to originario deb·a p·agar el 
'arrendatar¡o o aparcero al arrendador, con excep-
"ci6n de la s~tuaci6n prevista en al artículo 2;, 
"parte : final.- · · · 
"Artícuio 6= .-;-k1 present®ción del contrato Ínscr'ip-
"to,o,en sud efecto 9 de la constancia de la inscri_E 
"ción que expedirá gratuitamente el Registr0 de // 
''Arrenda:raie ntos es requist~o indispensable para las ·, 
"partes contratantes _en toda gestión ante órganos 
"públicos relacionada con su. , condición de tales.-
"Ar~ículo 7:.- 1~ inscripción estaiá a cargo del/ 
"arre ndador, su~-arrffndador o aparcero .dador, y de-
"b.erá e fectuarse dentro, de los 45 días de celebrado , 

.l'cl contrato,incurriend~ aquél-en caso de omisión-
,-"en una _ multa equivalente al 10% de la renta anusl 
"por cada ~es o fracción de mes que permanezca in-
"cumplida la obligación.:- ., . 
"Sin perjuic.io de lo expresado, ~l arrendata:ptoe 0 

r di-"aparcero tendrá derecho a obtene_r _ por su. pa 
" h . . ·., f lt ·a d renetir contra el e a . i:nscr1 pcion . con acu a e . , . -
" arrendador. .. o. ap~~c_ef o. dador por los ~as tos, dere-
"chos de inscri -pción y multas.- // 



;¡Las multas serán pagadas' jürt~a~ent e con 1°,~ derechos de 
"ins9_ri_pción tardía, · en _la_s º ~1 c1~~s . del _Re! i!_tro,el c_uai 
."verterá trin:es_tralme.nte $U producido al In...,t+tuto Nací 
"nal de Colonización . que ·se-rá él , beneºficiaric5 _de las mi~.., 
"mas y titular de la pertinente acción.- < ·. ~-,. ..,.., 
"Artículo fü ·:' _Si el propie~~rio. un ~red10 _arrendado lo 
"iriajenara sin antes haber inscripto el cont~?t~ de arren.., 

_- "damtento, el arrendatario que result3se ~per-Jµd1cado como 
"consecuencia de lo dis-¡)Uesto por el artic _ul?,.5~ de la Le 
;,iJ:10. 793, _ p~drá reclamar del vendedor 19 ind!=}mnizaci6n / 
Ulos da'ños y perjuiéios _cjUe·_ se ·justifiquen, y -además- aú: 
"en ausencia de tales dafios y perjuicios, el i:rp.po.r:te e q_uiv .., - . . . . a 
"lente a dos anuali~?,des del .precio del arren~amiento vigen 
".te en la Iecha de la . ena j enacil1n, ei;i caJl.i_dad· _de multa.- -
"JJ.rtículo 9~ ~- Todo contrato ae ·arrendamie-ntq,, aparcería, 
"sub-:arrendamie nto y sub-aparcería' otar gado. c,on_ a n_teriori-
"Jar a la .promulgación de la presen_t.e Ley, también deberá 
"ser inscripto en el R,.,g_istro _ (Art:ñcu'.LO 4-~) .- · 
"fo corres Jondiente obligación se est_ahlece ,'igualmente,de , 

• • • • 1 

"cargo de los arrendadores, lo . q_ue ·dis 9ondrá~. de un plazll · 
"~e noventa díasJ a par'tir . de la fecha de dü}ia proi;iulga - . 
"ción, para proceder a la inscripción de ·1o_s' ,contratos que 
"constaren po~ escrito,sin regir,respecto de ellos,la 
"gencias for.o.ales del artículo _ 4~ .-

,. "S:.. no hubiera contrato escrito,los arrendadores, 
"mismo plazo. señal3do . antes, comunicarán . uor .. ese 
'\:,istro todas l as_ circu.1.stancia-s ' relativa~ '. ¡/ la 
"lizgcign del inmueble y derná's elementos q1:1(: es 

- "inciso a) .:el ar_tículo 51 de la ley número · 10 P 

-":etiembre·- de 1946.:... ·. ~, 
"S:.1. no hubiera co~form;i.dad de .. los arrendat"ario 
"tro,por ·sí o por intermediu de la Oficina Dep 
IIJ o t . e.e ü astro, ~os no_tif icará dentro -de los-: t.rei 
"~cord.ándole s noventa días para· ¡que exprese·h

1 

S: 
"~ad o dis_cwrformidad. En· el 'primer cns~ s·~ 
"la inscri pción de inmediato .y- ·e 1 ·1·t'. ,, "1 d . : , . . - . , n e u 1mo, 

·. a ec1s1on Judici al que · Qe prod . . · . " t . . ..., . u J ere , 1nscr1 
sen enc1a eJecutoriada respectiv . -- El· ·· 1 ,. 

11 
d t . > . . . , ., a •. s1 ene 

. arren a ar1os,venc_ido el térmi -·· ·da·· ·¡ 1m'' 
11 

• • · • . . • . . . n? a~or a o, 
-m1dad y_ leg1t1rna _la ipscripción.~ ·. , , .- : ,;•· 

111:rndos lo,s contratos a -que · se ; efie're· 
"como . las gestiones administrat.iv ._- - j ·a•: ,,1, .. .. as o u 10 
"cripción se~~n €9:'atuitos, ·en_~ape\ •simple ,fY. 

.· . lf ., 



,irán tribufos judici~les.-
"El incumplimiento por el ·· ... a.:·. · .. ·. arren ador d 1 "tuado en el presente arti· , l · ·- 1 .- e o pre e en . . · · cu o , o har ' · .... 
"la misma multa prescripta . 1 .. ª pasible de 

, . en e · art1c ul · T 
"te ndra 1gug l dest ino y rég·· · 0 =-,la que i rne n que loQ 11· 
"blecidos . DJ.cha multa se in .t·t · . ..., a 1 esta-
"del arrendata rio.-

8 
·
1 uye en beneficio 

. ' 

"Artic ulo 1O.-Todo arrendador . · · ,. o aparcero , comp "a1do en e l artículo 4·· . , r en-
i = que consintiese alguno de 

"los CODL-n:tos allí referido"' · • 1 . , ·, 
" . . - u sin e .requisito de 
la escr1t ura,1nc urrirá en una lt , ·. · , 

" . • . 
1 

. mu . 8. equivalente 
a una anualidad del prec io del d ._. - arren amiento la 

"que pe rt enecerá al arrendatariÓ b . .. d ' . 
11 

, su -arren atar10 
o sub-aparcero, •ti tu lar de · la acc . , . · 1 on. - . 

CA P I TU L~O II 
De los plazüs · 

~. 

"lü tículu 11.-En todo co:ntrato de arrendamiento de 
.''bienes raíces para explotación agraria que se otor· 
"gue a partir d~ la promulgaci6n de es.ta ley, que -
"no es tipule plazo de vig~n~ia o que estipule uno 
"rr.enor: de 5 años, . el arrenda.tariÓ~un · b-Úen~ cumpli-
_"dor de s us obligacio,nes co~o tal- tendrá derecho 
"a · que el arrendami~nto se. 9c,."nside're · realizado po; 
"e l t é rmino mínimo ·de cinco arios a· cont-a~ desde la 
"fecha de l contrato, sin ,e rju.icio de su.derecho 
"de opción a la prórroga del arrendamie nJo, de acuer 
"~o con e l régimen previsto P_Or los a·rtículos si- · 
"guiente s. - ... · 
"Se entiende que. e l arrendatario es "_buen cum.pli-
"dor de sus obligaciones cono tal" cuán~? ?umple 
"sa tisf ac toriame nt e las . principal.es . estipulacio-
" ne s del con·t rato,es buen pagado~; Y ha _cuidado 
."como "buen padre de familia'¡ las me joras. Y el 
"predio ,preservándolo de los daños que ~stán a su 

- . · · · ' d malezas "alcance evitar como ser la 1~vas1on e 
' · 1 · otro ele "y la producción de erosione~ o cua qui~r . -

, . d uado de la t1e "mento de degradacion por uso . 1na e9 . -
' "rra.- ... t ·t plazo estipulado, 
"El arrendatario de- con ra o con _ 
_ "aue resuelva no hacer uso del derecho de .~erma -· · ' · · d aquel plQ 
·"nencia ·legal q. ue ·exceda del termino . e, t d 1 

. . , t del venc1m1en o e // "zo, deberá-seis meses an es , 



-b-· 

";ont~ato-practic ar la diligenci a - de l a ··r enuncia en 
"cue l abrará el J ~ez de Foz del ' d omicilio del arrendacdta 

1 • . . ,. 1 . . a or 
"o por deolaración ·ante escribano pub i~o las que se no,' 
"tificarán al ar r endador o a su -repr ese ntante l egal, s· 
"no lo hiciera, el contrato -subsis tirá dúrante el año/ 

. d 1 . 1 
" uiente a aquel venc imiento , y e mismo moa.o y por 8~-

0 _ . , . . _ . , nos 
"sucesivos, h:rnta completar ~os ci nc~ ~nos.-
"En los caso 8 de arrendatarios con cont r~·_to sin estipula, 
"ción de plazo, ·1a formu l ac ión de la r enµnci a se hará Por 
ºigual procedim:i.ento que e l señalado precedentemente, y 
"deberá· producirse dentro del pr i mer año de la fecha del 

. "cont rato. Si no lo hiciere 7 igual mente se entenderá que 
"el contrato le obliga por otro año más y del mismo modo 

·- ' ":; por años suc esivos, hasta completar 1 03 cinco años.-
"Artículo 12.- __ El _arrendat2rio tendrá derecho a optar por 
"la prórroga del co ntra to a partir del plazo legal de cin 
"co años () del contractua l en C3SO de c1u§l __ éste fuera may;r 
"hasta compl etar ocho años de pGrmansncis en el predio.-
"Para t ener derecho a la prórroga se requiere:-
"a) ser buen cumplidor de sus obligacicnes contractuales 
"(artículo U, inciso L , parte fi nal) ;y 
"b) haber u.enunciado al arr enéi.3 do:c, por . s eta· ante el J!lez /' 
"de paz del li o de aquél, . o po.c declaración por all-
"te escribano públi co , su vo lun,~2cl de scogerese ·a la 
"rroga con seis r;iese~ de anticipaci6n ál vencimie 

!'plazo l égal de cinco años o a.e l con tra6.tuai se 
llyor .-
"Artículo 13.-El arrenda t ario 
"ga en los siguientes casos: -
"a) cuando el inmueble objeto aer contrato f 
":m ad.ministra ción por el propietario al Ins 
"de Colonización a e f ecto de que é_ste deter 
"condiciones del contrato qu e deba estipula 
"~ietario .y los colonos.-
"b) cuando se trate de inm~ebles cuyos prop 
:ten otro biep ~ural lo reclamen para exp 
mente por un plazo no menor de dos años po 

11 • t pa_r1en es hasta el segundo grado de consa 
"nidad. Se entenderá q,ue s.e trata de _un Sil) 
11 siempre que los predio·s constituyan una 
"que comprendan varios padrones.-
11.Asimismo, no corresponderá el derecho 



•;c"asos de predios cuyos propi~tar,¡ . . , , 
"quier título ·UnG , ' os e:xplot 

o mas bienes rural en a ,cual 
.. "de aforo para la Contribución I · _· ~s cuyo ·Valor ·- . 

" d /:>n · t · i.lmub111· · , ce a V COnJun o' de $30.ooo .. . -.-· .......... _.__ ar1~ no e:x-
"varios predios que no e · t. • uo .-Ei propie-tario d .. 

. ons l tuyen u . e .. 
"ca solo podrá utilizar t . na . unidad físí- . . es a e:xcen ·, "uno de ellos. .r. Clon respecto de 
"Se .riro cederá d~l mi Qmo m d 

""' 0 o_ cuando 1 ' "sea una pe rsona jurídica; _ e arrendador 
"e) cuando previa aceptaci·, · • 
. . on Por el I t·t "nal de Colonización del )"\ l -d. ns .1 uto Nacio 

· 1-1 an e coloniz · · 6 -"gramado por el nropietar1·0 ' d t ac1 n pró-. · ,y en ro a 1 . 
"ciones establecidas ec los t" 

1 
.e as cond1-

" • - _. J. ar, lCU os 45 · 12 
s igu_¡_e·nt es de la Ley NJ 11 029 -- .. 

1 
:. . y 4 Y 

" o · t · • · . - • , arrendador •pro 
pJ.e ario reclame la tierra para bd·· . d.· -

"lonizarla; y . su 1v1 1rla y co 
· "d ) e u.a :nd o e 1 d t 

_arren a ario explotare directamente, : _· "por sí· o por t o ros , otro u otros predios con un , 
"valor d~. e af o · t - · . ro- conJun o pa:i;-a la Contribuc,ión Inmo-
u-uiliaria superi_or a $20.000.o.o siendo pr~pietario, 
"o con un valor. de aforo conjunto .. stiperior. de $ 
"25 ~·ooo. 00 si realizase SU . expl?tación a ,cualquier . 
"otro t:tl!.lo.-
".Artículo 14.- Eü ._los casos del a·partaéi.o · letra b) 
"del artículo anterio:r,-toda alteración por el arren 

. . - · "dador de 1 destino alega a.o para. reclamar la entre- . 
"ga del inmueble al vencimiento del plazo. legal sin 

. llópción a p-rórr-oga, y siempre que no probare justa 
"causa superviniente hará que se le t eng'a incurso 
· "en una :cmlta equivalente a_ tr~s anualidades de re_g 
"ta como únic a compensación de la lesión del dere-
" cho del arrendatario si el pago fue se en dinero; 
"y/ o si fue se en es pee ie, se calculará sobre la ba-,. 
"se del ·rendimiento prornedial de los cinco años de 
''nlaz o le rral ( u de los úl t irnos cinc o años del -plazo 

' · 
6 

· 1 · de los "contractual si fuere mayor) y de precio . - -
"productos de la última zafra O cosecha· Esta ~ul:-
" . . d t . ue Clerá elt1tu- . ta beneficiará al arren a ario, q 
"lar dela acción. · 
"Cuando el arrendador prq~ar,e que ha existi~o stm~- -

d-·· t·· - . de ·las c1rcuns "lación por narte del arren ª ario ·. , 
1 

·tícu_-
L . t d d) ue ar 

"tancias previstas 1 por el. apar ª 0 

1 
•. ntr,.,to per-" . .. , de co e, ' 

lo 13, '()ara obtner la prorro~ , las mismas¡¡ · 
"derá el derecho a ésta e incurr~ra en · 



-b-

1 . · so anterior. Estas mult . t Q en e 1nc 1 a "multas prev1s au . . s . ·- . , 1 arrendador. -
"b ficiaran a . · en:- . 5 - L ena J. enaci 6n del pre d1 o P?s t erior al 
".Articulo ¡_. ª · , h á . - , dpl derecho a. la º. rorro_ ga' ar .. c_ aducar d~ 
"nacimien:cQ " 1 d .,_ . . . d 1 rrenda tar10, s1 e él q_u1ren te s 
" · ho bene f 1c1.o 8 · 3 . . , .. e u 

1 
de las circunstancias prevista 

"encuentra en a g una _ .. s / 
;;en el artículo 13.- , . . ... . _ . _;¡ __;iQe pro duc irá; aun sin mod1f1cación e 
"I .-,uQ 1 caduciu. GiJ- u _ . n º º-"- j__'t l c:ir de ·18 pr opiedad del inmueble-no b 
"la perso :ia Gl u y . . . os 1 

, "- t ·r -arc:e e l at'rend3tar10 en el -goce de la pr-: 
." ·¡;ante encon u ::i o _ d 

8 
J·uc:t-ifique por el arrendaaor al.aunad-·".rro o·a-cuan o s u "- , . 0 L e 

_ b _ 7 nre v·1·c:tad en el artículo 13 citado.-
" las causa .1 e;:; · ¿ . u u - . 

uA , .,. 1 lr. . . · 1Jr:i ncido el J1lazo legal de c1·nco años O ºl 
í t lC u o o •. - V - . . V 

"contract ua l. si _fuera r;iayor,así como el de _la prórroga 
i'si la hubiera, e l arrendatario deberá hacer . entrega in 

"mediata de l predio.- . 
"En los casos de caducidad de la prórroga previstos en 
"el a_rtículo ant erior, el arrendatario dis pondrá a ese 
"efecto del plazo de un año.-
"Artículo 17 .-Producida la extinción del derecho del// 
"arrendatario a la pe rmanencia en el inBueble ,a pedido 
"de parte, el J_;_ez competente decret~rá .el' correspon-
"diente desa lojo.-
"El plazo para e l desglojo no pod:r~_ ~J1:9e~í3;t;. en dichos e~ 
"sos de quince d ías.- _ 
"En los casos que deba nroce derse al lanzamiento del ocu - ' -
"pan te, ade rr:2 s de la causa de prórroga con te,mplada en el 
"artículo 19 de l a ley Nl8 .153,de diciembre 16 de 1927,el 
"Juzgado-en las circ unstancüis previstas por el artículo 
"141 del Có di ¿o Rura l-concederá al arrendatario el t érm! 
"no estrictamente necesari o par.g recoger e 1 fruto de las 
"sementeras que lrnbj_ese.:1 sido sembrada s a ntes e.e l a ex -
::t~nció n de l pl a zo l egal de cinco años, del 'contractual 

s1 .fuer e mayor :i 1 d , . • · En 
11 

, • , 0 c e · e prorroga s1 e orre s nondiere · 
este ult ir,o c •=> Qo ló . t . ]' • . . .. , rgo 

11
,, · ª "' . ' 8 gas os J UQlC 1a les estaran a ca 

11
{

8 la part~ ,ºb.~i gad2 a conceder e l plazo r á'zonable para 
· a c.onc lus1on cie la Q t ·· ., - • de " d - "' 8 re a s a gnc o 1 a s s in ne r J. u i e i o 
su · erecho · - 7 . . ' .L • 1 

"arre :.i t .ª reit erar i a petición de lanzariü ento s1 e 
Dúg ario no deQ . . . "Artícul ..,ocupare .oportunamente el predio,-

º 18.-LoQ arrenr1 t - · · ct·o .11---.:;t~..:::_~ ' u ua arios con contrato otor ga 
c.on an er1oridad a · la . ., .,_ 

1 
. promulgación de la pr es ente Ley, 

Y que a a fecha de 1 . . · 1 aoc ª misma no hayan sido demanaa 



//"'pgr : de ~a lo jo-gozar, :i . ,, . . a. - an Ctel El s b ' .::1"0 en ~l s: rtículo 11 mo eneficio establ 
"r:es · que al,lí se conQi c." , Qe acuerdo a las situac~~ 
" :" " eran por 1 1 1 o anos que se conta.,,.., , e P azo de e· -. La cesde la f meo 
"mul gac ión y con i ;, u,, 1 , .· echa de dicha nró-" ,.:., · regimen . . en este Capi+u1 0 er

1 
· · qµe el 1nst1··tu.1.',, " -'- cu-::nt 1 · ·· ,10 

"E , , . c . o es f ·i re ~imen de plazo er 1 uere aplicable. 
" t . 1 . l os ca s o Q d 1 1cu o no re girá en 1 . t . "' e presente ar "1 . . . . ~ as s 1 ua c i ón º s . . -os incisos letras ) " previstas en 
nA , 8 '"' d) e.el artí 1 1 

_(-j.ue mas estos arrenc1r tr . cu o 3. a arios no te d , 
"a optar por la prórroo- d n ran el derecho " ºª el artículo 12 d , 

C¡!,1~ -a ella se refieren.- Y emas 

CA p I TUL O. III 
De los Precios 

::Artículo 19 .- C::alquiera de las partes interesa-
das en un con trato de arrend . t . , " "h · . · · : . am1en o, aparceria, 
suu-arrenda~1ento y sub-aparcería otorgad -n t d · , .os an 
es o es pués de - la promulgación de lfl presente 

"ley-con dos. años o más de vigencia, contractual 
"o legal, podrá.solicitar a:qte Juez comp_e.·tente la 
"revisión de los precios convenidos o esta bleci-

d d6s. 
"El. Juzgado examinari 1os casos que se SQDetan a 
"s.u res:olución al efecto de fióár el precio del 
"arri e ndo que correspondan a 1a rentabilidad ec2., 
"nómica no mal del ~re dio. Con 'ta 1 o),je to, estudi;:, 
· "rá las circ unst ancias de cada contrato, ?alida c. 

"de los campos, rr:ejoras y tipos dé explotación de 
";ada inmueble, los valores de venta y de los // 
"arrendami.en tos de campo s de lá, zona, el precio 
"del arren da mie.nto del caso particular auteri or 
"al vigente y lss causas que pudieron haber dado 

"rnéri to 0 . su modi f icaci9n. 
"Los precios fijados por el Juez tendrán efect o 
"retroactiva a la fecha de la demanda, Y sólo po-. · d a. QnuéQ de traoQ-
" drán ser nuevamente rev1 sa os e". " -" 
"currido dos años de la revisión anterior· 
"Tamnoco podrán ser objeto de revisión los .vre-

. . t f. . dos de conf ormi da d 
"c10s de arrendam1e n os 1Ja , 
"a las l eyes v j gente s' hasta transcurrido dos 

1
. . 'n ae loQ mismos. -

"años de la efec.tiva ap 1cac10 : .., // 



-· . ' . :.r 
"Las 'm~ j .oras.: ·e in~er-sione s r ·ea lizadas por e 1 árrena.at 
'.'ria pará lo grar una mayor pro~ucti vid~~el :bien, no ~::, 
,, __ . t ·.··e··:1 co ·,., trato no podran .tomar..,~ en cuenta 

v 1s as en . 11 , . . , . . . _ . . • Dara 
' 1m:odiffcar la r ehta en c-ontra ~el arre_ndatar10. 
"Artícu10 ·20~.~Par ·a· l a det erminación de la ·renta~ilida 
"del predi;,- las producciones que · reciban subsidio de/ 
"-t~do · 0 feng':~n precios de estímulo al . -productor solo Es.. ;, . . . ·· . , . _ Podr, / , 
'"ser . c~nái deradás por . su valor eco~o~nco, normal con Pres .. ~n 
."círideñcia , ~-el estímulo o del subsidio; º -~~l margen de¡ .,. 
"precio que lo respresente ,- _. 
"Se considerarán del mismo modo las producciones· cuyo ·cos 
"to sea .. '. ~~nanciado en par~e . por el Estado o lo~ Municipi~~ 
"con cargo a .fondÜs .. p.úblíEo··s. Para el c~s~ de tales pro .. -
11 ~ucciones no .. se_ ... toÍnará· én cuenta el m_~rgen qüe _represente 
"cicha e ontri bue ión .- ··• - -so ••-- .. . . .. : . :. ~.::: • .. ·. 

"Artíc.ulo 21.~Las produccione ,s ·no subsidÍa:das o que no ten~ 
11 gan pre.cios de estimulo pero cuyas ·cotizaciones hubieren 
"sufrido variantes superiores al 25% en lo's precios del/ 
"último bienio anterior a la demanda, "será'n consideradas 
"por su valor económico probable de comercialización en el 
"país en la época de -aquélla, . sin que en m.ngún caso· la pro 
· "ducc i ón de que_ -se trata pneda ser llevac1a · e t a P.()I i 

"un valor· s~perior al · promedip de precio~·' d 
"bi enio, menos un · 20%.,.. 
~Si las varia~tes en los pr~cios fueied· 

: -.-"centa je r_ef eri cl°o, el 'Juez procederá - d.· 
::con

6 
el límite ' del cor~_espondiente prorr( 

ci n alguna.- . , 
".Artículo 22.-Cu.ando la , s;eritencia• aume 
'.'arrendamien_to en .más . de un 30% aún ca 
"cido el térmirio del conirato· ;l . " h - , arre 
rec o a renunciar a los plaz-os ·en ou. 

"dad_alguna para su parte.- . . . 
"Articulo 23 ,-La violación. , 1 . 
11 · . por e ar :,fj 
"~nte Juez~ co_mpeten:te' de~ régimen 

. Jado por la sentencia' será sano1 
::va lente a. una ap.u~li~?d de __ dicho p 
· El pr~duc1do de la_ mtilta beriefi. 
"lar de la ·acc'ión.-

.. ' 



\ 

CAPI'TUI:O IV. -
De la aparcerí~ :, 1 · 

_·Artí~ulo ·24.-Las di.spusicione s de la presente Ley 
-- . ,ís 'e rán_ aplicables a l os aparceros y . sub-aparcéros 
· "cu?_ndo e 1 dador haya entregado un predio _rural (ar. 
, ''tículo 58 ) •. - · ·· .. -·-···: .... ':.-. 

. . . . 
"Quedan exce ptuados d~ estas dis posiciones los con-

. "tratos accidentales por una sola cosecha, y los · 
"c~sos en q_ue se - conc edan· tierras al productor . pani 
"trabajos ~-e r1ejoramiento de pasturas, siE:;mbra de 
"tréboles, ray grass y otros cultivos _ simila

1
res m~ 

"jora dores del suelo. No obstante,· ·- si -··se · comproba-
"r e que no se cumple esta finalidad, o que se la fg 
"vo·ca como medio de .eludir· los . beneficios de esta~: 

. 1 

"bilidad y demás que esta ley acuerda al productor, . 
"el dador . o arrendador; que dará sometido al i mperio 
" de sus disposiciones.- · . · 
"Artíc ulo 25 .-Al vencimiento ·del plazo ·1ega 1, o d~l · 
"contractual ~i f uera mayor, o en su caso del di .-
"la prórroga ; _el a parcero debe proceder a la_ ent!~ 
"ga del, . -pr,ed-io sin derecho _a más -plazo co:mpleme~t§_ 

. ".rio qu~ e~ necesario para levantar el fruto de 
"las sementeras.-
"Articulo 26.-Las dis posiciones establec~das en ~l 

. "Capítulo III son aplicabl~s a los contratos de : / ~ 
• ' ,, > 

· "aparcerfo a qu~ se refiere el . artículo 2_4 cuando · 
· ''en función .de la . rentabilidad de la tierra el por , 
"cent aje de . los benefi_cios _para cu¡;ilquie~a de ias-
"partes n-Ó guarde proporción razonable c_on _el apoE_ --- -
" Le e.me cada una de ellas hace a los fines de la · 

• :J. \ ,. . -

!'explotación.- · · 
"El J uez apeciará !-ª équidad · de la· proporción en-
"tre . aportes y beneficios, e:stimando el p,recio · de 
"los fr utos en su equivalente en dinero.-

CAPITULO V 
De _!as mejdras 

. \'.Artículo 27 .- El _:-iro ·ietario de todo _n redio en / 
"arrendamien to o ap arcería para agricult. ur aJ gana9-~ 
"ria, : lechería o granja, queda obligado a dotarlo 

. . . l 

"de las siguientes mejoras;com.une~ 2 to_da explota-
"ción:-alambrados peri:raetral"es, casa habitación, 



. , 1 · 

_ ·; ·t bü.. ·· Jia.,:...~ntidad e importancia de d· 
11 cocina agua ·p.c¡ a ..L.Z·• ··· . lch . , Y · . ; .- . -.. ··a.ar _r...az..vna ble re la c16n con el val as 
nmejoras deber.~ .. .guar. . . Qt . . d - or / 

. bl . con l as .circ un..., ancias e _c ada e "real del inmue e. Y' · · 1 
· - - -· ··· - · aso 

. d. . de a·cuerdo a la ex tensión del Predi ... "Del mismo mo ¡Q- ,y · · · - o~ 
_; 1 d de1Jerrdencias ··para peones.-"debera dotar O · e · · . . . . 

·· • 1 28 s n · t ambi én de .e argo del prop1e tqno las "Articu o .- u . . , . me .. 
. . da p. ara la normal explotac1on de 1 predio "Joras requeri s · . · ·. se 

· d t • no como ser alambrados, 1nter1ores, bretes .. " -ún su es i , . - · , gal 
1i ;ones de ordeñe' bañaderos' montes de a br1go' aguadas arti: 
"ficiales y to da ada pt ac ión del _pr edio a . los fines del con 
"trato. _ 
· "Artículo 29.- D.i:chas 1:e j ora s podrán rea1~zarse por acuerdo 

"Je partes, durant e l a vigencia del contrato, en lostérmi~ 
"nos- que ellas librement e d et enn.ine n . ErL _caso de que el pro 
"pietario hicier a por sí uismo di chas ·11ejoras, dis r, ondr{ 
"del crédito· a que se r ef ie re el _IIlJcreto~Ley N~ 10.154, de · 
"mayo 13 de 1942.- . 
"Arllifulo 30.-Si el 1:ir opi etar.:i,_o nu reali_zare por sí mismo di 

- "mejoras, el arr2nd; tario cuyo··coriha·t 'ó tenga aún dos añós 
"de vigenc ia por lo IBenos, -podrá dir _igirse _a la Oficina de 
l!Agronorrda ·Re gi onal pr esentando U:n plan .,de _mejoras cuyo/ 

, .. _tlmonto no podrá exceder del 20% del valor del predio para 
"la Contribución Inmobilüiria. Eu ese porcentaje. se consi 
"de ran i ncluídas, r or s u válor de estirr.aqión, las mejoras 
"ya existentes • 

. "Dicha Oficina noti f i-cará el arr~ndador el plan de meju-
pras referido, y si no mediare oposición de su parte de 
tttro de los 30 días de la fecha de la notificación ,se pr 
"sumirá que lo consie,nte, quedando desde entonces aut1i 
"riza do el arrendatario :riara ejecutarlo · por cuenta de 
"c.quél. . , 
"El '. 1 . , , - abronomo Rag1onal fiscalizar~ larealizaci6n de 1 
"obras.- ' · 

' . ' 

"Artícul 31 ·_·r:· · - • • • --~~º~· ~n caso de desacuerdo· sobre la ·ut1l1dad d 
"las meJ·oras no t ·f· d ·. 1 ,,. . , . i ica as así como sobre el monto de a 
,,~nver;~o~, se recuryir.á .al juicio de árbitros. 
n ª~ª ic ar ~l l~udo,s e.stos considerarán las mejoras/ 
existentes en el 1 r a.· r l · d . "l . , •1 e 10:, .e __ d~stino y 9ondiciones e 
, a explofa c1 on y . la superf'ic ie· a. · ... él· 

"Artículo 32.-1,, , • · e aqu • ·, 
"d d ... s meJores efectuadas por11el arrendatar e acue r o al t · 1 · · · .. " . a· d -· ar icu O 30 serán p agEida's- · en dinero por arren a· or, por el' 1 • • · . ·· -· , · · _va or .que ,tenga~ en el mbmento ae 



1
,18 entregado ·el ~nrnuebl~ y 1 h .·. · . _ ---
••recho de .retención. En 'cas~ do . ' ª-~~n túular d. 

. . . d t . , e di ser' el. de ,r-rralor se e erm1nara Por J·u· . epancia d' h - . • - 1c10_ de á . , +e o _ 
11 para el pago de es ta indemniz . , _ rb1 tros .: 

b . d , ac1on el 
"rio tam 1en po ra utilizar el · ré . ' Propieta-
"esta ble e ido en el Dacreto-ley · 11/i~~/ª. cr~dito 
''antes. . . . ·_ _ . 4_refer1do 
''Art&culo 33.-Para la ejecucio' d -- - n e las · "tículo 30) el _ arrendatario ta b--. , ... . _ IDeJoras(ar-. m ien pod , 
"al régimen -de . c rédito de dich· D ra r~currir 

• 0 ecreto-1 . 
''sin aue quede afectado el pred. · .6Y N=l0.154 

- l') con dere,chos rea 
''les •. -1 ·•· -

"N.o obstante el propie tario ser' · · - .. · . - a garantí" · . . 
"ria ·del crédito por el valor que t . ...,ubsid1-ª 

.,., 1 t , . engan .las meJ·o-
•. "ras en t.; mamen o de la entrega 'd 1 . · . , -e 1nmue-ble 

"teniendo frente al banco obligacione ' no -. . 1 . s mayores que 
"las que por a ~resente ley asume fre t ·· 1 · _ . - · - n e -a arren 
"c1atar10 por concepto de indemnizaci·o'n d .· • -, : : e-.meJoras 
''segun e-1 articulo ai:iter1Llr; todo ello si.-n .. ' . _ . . , . . perJu1-
"c_10 de la acc1on que. el _Banco tendrá cm tra el ¡ 
"arrendatario como ~cr~edor simple por el monto del 
·"referido crédito. , · 
"Antes de la entrega del importe del _préstamo el/ 
"Banco notificará al propietario de la e-xistencia 
"~e 1 misrr,,o, · los de la 0blig~c_ión que se le crea. 
":por est a Ley.-

CAPITULO VI . 
' . ·-

De la jurisdicción y de los. procedimientos 

"Artíc.ulÓ "34 .-En los· juicios de desalojo sue se / 
"promuevan en las situaciones previstas por la __ 
" - I por la pre sen te LÜy conocerá el Jiiez de Paz · -~ 
11del luo-ar ci~ la ubicación del inmueble arrendado, 

o ' 
"siemi-:re que el precio del arrendamiento. convenido 
"o.fijada por sentencia, no exceda de $1~0.00 men- , 
"suales o su eq~ivalerite; y ' en todos los _- casos _ de · • 

-"ocuyJantes de , inJ!luebles a título de pastoreoª que 
"se r efiere e 1 ar tí e ul o 3 • - . , . 
"Si el nr ecio del arrenc.amiento fuere mayor 0?000

~ 
l. · · . • de 1 Da par 

"rá el Juez Letrado de Primera Instanc.ia , -
"tamento correspondiente.-_. · · ·, ,• · do , 
"E · , · irá de a cuer ' :n tales casos el juicio se segu -·á plica-
" t - 1 20 y deill s a , con lo previst,o en el ar lCU o ' . de 1927,- . 
"bles de la Ley N:::8153,de 'diciembre 16 · 
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"Artículo 35 ,-L.; s mismos -j ueces conocerán "".'según los ca la . sos ... 
"de los proc~so~ qué se ~ror:-iuc: vanº p~~a revisión de los / 
" . d 1 00 arr endor;n entos , dv bi endose t ener r, rese t precios e.~ '-- . . ne; 
"que la ,compe tencia l a dete rmina e l -;:i~e cio de· arrendami_en 

" to e n vi gor • . . , 
"El proc edi rüe nto de estos juicios se . s_eguira. de confonni ... 
". e.ad .a lo r: r:escri pt o por los art í cl:'._l_os ~6,--~: _42 y siguiente~ 
"Articu lo 36.-La de;;1arda debe rá for rrubr se -pbr escrito, co~· 
"expos i ción de talla da c1e l as r azorres en que se funde,y en 
"la misma e l a ct or deberá ofrecer con l a precisión posible 
".i.a totalidad de l a "lrUeba que se 1Jropo_nga_ producir. 
"Artic ul o 37 .-Dentro · de las cuarenta y 'oc ho horas de recibi 
"C:.o el petitor io el Ju ez convocs rá a las partes a audienci; 
"verba l con t énn ino de veinte días a f in de tentar la con-, . 

"cilia c ión , y si ásta no s e rea lizara, oir la contestación 
"de 1. c.emandac.o con adver t encia de que en la . misma audien-
"cia o_antes-si éste lo ::1r efi ere-c1e berá ofrecer la informa 
"c ión o prueba d2 su pa rte~ 
"Eri esa oportuni :iac. s e diligenciará la ·prueba e.el actor(ar-
"tículo anterior ), ;;~ la que hubiera ofrecido o en ella ofre 
"ciare el demandado .-
"Con la ci tsción e.e l -~_emand ado se acompafü;r.á siempre copia 
";.el escrito e.e l ac tor y cie la documimta;Íón agregada. 
"El dem.anclaéio ten:lrá la fact1ltad . de presen;tar por e-scrj.tO 
"su de fensa y ofrecer prueba hasta la fecha se~ 
"la ce l ebra ción de aque lla 2ud.Lmcia.-
"Artícul o 38.-Sólo en el ciaso de que en la 
"cia-seg~n est i mo e l Juez-nd hubiere sido 
''f;enc i amiento de la prue ba ofrecid~, se sefi, 
"de los di e z d ías siguientes como máximo. 
"cia no podrá en ningún caso ser IJrorroga· 
!I D 1 -"'ª vo acueno c-.e las pa rtes. - .. 
-Ar~ículo 39 .-Lc,s audiencias a que ser efÍ 
::hcul os ª?teriores so re alizarán aún cuan 
r e el dema riélado ' Si fue ra ul actor . . 

11 
1 . , quien 

"~ . _p nn:.era aude nc ia' se Ca rán ¡JOr concl 
"hum1ent os ,sin que sea ¡1 osible la renovaci 

asta lo"' ro"' ~ . · . " - .., · "' anos siguientes a -la fecha d 
salvo motivo · t · •: , ·· JUs itica~o, a criterio ' del 

"Artículo 40 -S - ,., · · " ;....__~:.::_~• ~em,,re quo se mantenc•a ·la \JI 

· "la s · a r t 1 - o u 
" •. r es ., o~ J\....eces s olicitarán dictame 

Yl tOS que_ Q8 Sl ,tQarán rle nt· ;¡ 1 , 
11 

• " ': . " ro " e qu1nto"di 
s1ón ue la auc :i.encia a qu f' e s e r e 1e re n ] 



--· ., '1 

.,,y ·3s,sin perj_~ici9 de _decretar -en lá: Ihisma oportu-
"nic1a d ins pecciones uc_ulares u otras diÍig~ncias / 
,, rara _ me. ~or proveer. ~os funcionarios públicos que-
u ;:an obligados a realizar los peri tajes j prestar , 
"los asesorámie ntos que se -dispongan __ por el Juez ;y. 
"nn devenga~án por ellos honorarios. , -
"Los Jueces -clictarán _s entencia dentro del térmíno 
".:;.e s"esenta días de recibido el dictamen pericial. , 
''Ar·tículo 41.-En la sustanciación de los procecli~ien 
"tos a -q ue se refieren los aftíc ulos anteriores, los -
"J..._ec·es de berán repeler de plano,cualquier, p8 tición 
"de las partes que a · su juicio, tienda a entor~e-JJ , ' 
''cer o <lilatar el trámite sumario y de sus -resolu-
"cione s no ha·brá recurso alguno ... 
"Articulo 42.-C0ntra la sentencia de primera ins _/ -
"tancia que se dicte de conformidad a : lo dispuesto __ 
"en el artículo 40, procederá el recurso de apela- / _ 
"ción para ante el Superior que corresponda,que _s e 
"concederá sólo en relación .. 
"las sentencias je segunda instancia causarán eje-

. :·. "cutoria.-
"Lo dis ·-;;ue st o 1'.)0Y este artículo se entenderá sin / 
"perjuicio del recurso de · nulidad de conf ormicl.ad a 
"lo dispuesto pc;r los artícúlos 670 y ·siguientes / 
"del Codigo de Procedimie':'.lto Civi.l _,_, _-
"Artículo 43.-Lo dispucsto _por los artículos 35 a 
"42 pr ec edente s reg~rs :pa ra lá autorización de su' 
"arrerrlami0nto o sub-aparcería con ~1 recio más ele-
"vado que el dé l · arrendamiento o aparceriá a que se 
"re f i ere e 1 a r tí cu 1 o 2 . --
"Ar tí cu J: o 44.-Pcra conocer en primera instancia ~e 
"los juicios que se .promuevan por cobro de las mul ,--
"tas y /o indemnizaciones establecidas_ por la pr~ , 
"sent e Ley , será comr:1tente _ e:l Juez de p3z o el , 
"Juez Letrado de Primera -Instancia con jurisdicción. 

1 

";.;n. e l lugar ele ubicación del inmueble al que se • 
"vincula la circtins.t ancia que origina el crédito 
" c~e l actor; y la competencia será determin~da ele 
" t ' 1 s re- ' acuerdo ·a la importancia del asun o segun a 

-_"gl?_S, .. g.enerales de · procedimiento .--
"E:l tr¿mú e para -dichos juícios se ajustará al del 
"ordinario que- corresponc.a·~ ·con el ·régimert de r/'/ '. , . 

.., ., 1 ' • 

- ' 1 ' ¡ 



1 i , 

, ,: 

' 



· 11 Colonizaci6b-tie ' , -- _}Tas . en · 
''hec ta.rea~ o de af ~- · extensión " , ·-... -- -· . . ·. ro mayor ,.:i mayor ae 5 

ID8 UDiC a O Ira·c·c i · ·- · · - · . ·· .. _ l l 8 $400 00 . ,ÜQQ 
·11+ 1 onacla,-Aúñ J • O,oo e 

"es' os pro pietari os - . , , c:.entro de t ' n for-
' "no po&rán tomar en de -mas--OO--;l-ie,.., . . alee l!mi-. arren,.:i a .. , mil hect, 

"previa autorización e 1 ,. __ .miento inÍn~~.bl . areas .. 
nn-·. h . I t. . .e misfilf)---T es' sin 1 ... c. o ns 1 tuto se a ' 1 • --.ni-&t-itut a · . , . . o un O s . . o • -

. "limites· may ores' q·ue . casos' podrá a t . ",. --- . . s1 n embar •· u orizar 
aiez mil hectáreaQ t . · go no exce cle , . · ..., , eniendo . . ran oe 

· "cunstancias ,::e lugar t .. _ en c_uent_a las ci '. 
. "b · 1 · rl J • y lempo g 1 . . r -. l i,1a c. o.e tierras . ' rat,0: de d.is ·. . . - . , conce pto de . , poni-

"pa_~a el interés el.e arrend. t .' unvad económica 
"·. · , 1 . - a ario y · tens ion ue . tierras ex 1 t · . .:i . arrenc1ador ,, ex-
u , t . p o a-.Las en Pr . . 
arrena.a ario, c.estino rl l·· . . - opiead por el , .,.e a:r-r-end-am. é t 

"e.Le coopera ti va c1e nr oduc . , · 
1 

-n.o, carácter 
.t c1on del ar .:i 

_"to:Ja otra consideración d .-.' , r~_t\uatario y 
: "E··· t ,.:i e in te res general -

u ouo caso la correq ··· .1 . ·· _ .. • "t. t t .:i b , ...,poncaen-t.-e -reoolución ;i 1 I . 
1 u o ,..._e era ser funul a;:i . .. u.e ns 

. l L8 ,-
IILQC! pe ·.:i · ,1 .:i . . . • • .., - ---i ~.os ce autorizac ·, f · . " t., 1 · rl , . io_n - ormula do según este 
~r. icu o :..,e beran ser re Quel t Q • • "t ' .~ ,., ,- . . .._, Ou Y not1j1caC.OS C''.en 
ro :c,vl I;lazo e.e treinta días··d . . . .,-. "L C!P"' • J ,., · . . su p:resentac1on. 
a aUuvJCia L~ resolución se con -~ , 

11 

• •• , . . . _ uS_J.Lterara como au-
toriz ac_i on conce t.i~á .~ 

UAr t ícu lo 51. -El arrenda t_ari o que infligiese la / 
"pre scri pci ún :J.el artículo ante.rior, · s·e hará pasi-
"ble. '-~~ l as siguientes sa·ncione~:- . 
"a )de ~ha . pé'rc1.i da (1el c~ere·cho···a -1~ ---plazos legales 
";, . C:.e 1 r,c r evisión del precio e.el arrendamiento / 
"~~ientras . se mantenga en infracción;y . 
"b) c7. e una multa e·quivalente a' una anualidad e.el/ 
"precio corres po ncUente al área arrenda.de en exce 
"so y ·poT_ cada año, o fÍacÓión de añoS,, que dure-
"el arrenc7.amientó··en infracción. Si e~ exceso co-

, "rre spom'. ie sé a an:_enc1aiiiientos -de--'¡kecios !.ife-
"rente s ln mult"8 se aplicará sÓbre aquel de mayor 
"precio . Esta niulta be.neficia!"á al In~tituto Na- ' 
"cional ¿ e Cdonizac1ón, titular Ce 1~. acción.- . · · · b la s1 
."La multa · se triplicará cuando se corn)?,r~e e -, · . • · : · t rp6s1 ta perso-
'mulac ión ele arrenc1;1miento por 1n 

8 
" .. · . . . · · · t por el ar--

"na, l los fíms de eludir lo prescip 
" ·-· . . 
tículo antérior. 

!l ' ' . ' 
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C1\P ITUL0 I~ 

Dis nqsi 6ione s Gene r al e s 

'. 'Arhculo 52.·-La s ( .is ;,os i cion2 s :'.e e sta ky son ( e 
"cr ~en "!') Úblic o .-
"Artíc ul o, 53 .- Der cgáns e· r e s r:e cto ,~_e 1 régimen c'. e / 
;,arren ·-. ar.lient os y aparc erías rurales estructura (1o 
"por esta L6y l es artícul os 5~ ,6: ,y7~ ;"e la Ley N~ 

11 8 .153, de 16 i'.e ;_i c i ernbre ~1.e 1927.- · · 
"Artículo 54.-No se consi .'e ra n c ompr enc"'.is.os en las 
"dis posici one s c~e la pr esente Ley· l os casos c1e los · 
"c ontrat os dor gados por e 1 Institut -J Nacional de 
"Colonizaci 911 como arre ni ac1or o sub-arrendador • .:. · 
''.Artíc ulo 55.-:-Las dis posici ones j e la · pré'sente Ley 
"sól o rigen para · l os pre ci os ubica c.os _ en 'lae zonas 
llrurales •""" -
· "Artículo 56 .-El -Registro General _,:1e _ Arre·nc:amientos 
"y Anticresis,. con cargJ 81 cauc: al que percibe en / 
"c onc epto J.e c, erechos, d sponc. rá y e jecutorá de in-
"mec.ia t o r,r cpaga D'.la suficiente-por la pr.ensa oral y 

. "~scri ta-a l os f ines ct e la eficaz difusión de _ las / 
"obliga c i ce.es y . sa·nc i one· s que se ins t ituy'en . por el 
"Capítulo ;: I de 12.p;r:e sente Ley. ·. 
"Asir:üsmo c7. is 7.)on ::_rá la io.p.resi~~ A~.J~!.!l!. 
"la . in.scri1")ci6n ·:.e l os contratos c·ompre{lJ 
"presente Ley.- . 
"Artíc ul c 57 .-Para que el arrenda 
"cer acción contra . el arrendatario en 
"te ne_ cump le sus o tlig3cione s como 
"familia", será conc~ic i6n ,necesaria 
"tancias relativas al estallo del -i 
"cha e.e iniciación de 1 .contratQ , oon 
"ment o que. lo prueba.""'.' · · 
"Artículo 58 • -Es entenclic.o qu~ el 
"en a1)arcería podrá reclamar 1a ·res 
llto quelÍubiese titorgac.o mediante 
!'de que la producción del predio e 
"razona bloment e corresponde como 
11 as f- como también en los casos _de 
"debido cuidado. ~el predio,sus me 
"aplicado a la explotaci6n.-· 
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CJ.?ITULO X . --
Di s¡,osicione s Trans i t ori a·s _ ... . ... . 

"gtícu lo 59 .-Los arrendatarios por co nt ra t o :·0 t or~ 
"úa 2o co :-i anterio r i ~~ac1 a la pr omulgaci ón ·e.e la pra 
"s ent e l ey ' y que se encuent r en c1Le man~:ac7.ospor c:.es; 
"le j o , aún cuan:'.o la ef e, ti vi Ca,i cenntsmo~haya si 
"~e r, -;;ntenic"a en suspenso , ?,e conformi c.ad ccn 138-

"leyes v:i. g-Gnt e.s., es tarán some ticlos al si gui en te ré 
"men; - -
"3) 1:-s qoc hul:, i ¿r en ocu:-ia .10 el bi 8n-··obje-t d /. e l / 

• "~rrcn~sciont J.a:r un pl azo mayor Je cinco afics,con 
"antcr i cri(~¿ a 19 fe cha establ ec i da 31 orinci ni o . , - .;.. 

"~e e~tc art í culo, ten~ rán de recho a un plaz Q de es 
''t abil.izacién ¿e t r es años , que se contará a .partí; 
" 1 1 30 ' b . 1 ' . c..c c .... a r1 . ... .rox1mo; _ .. 
"i ) aquJ ll o:3 q u¿; hu"ofo rsn ocuñado el pre¿i ~ . con 
t'una sni e: ri or F a;:: _ren~r c1.~ cinco años a la misma 
"!ceba C''nsi r:c: r a~2 ant es , gozarán,· al mismo .. título, 
"d~ un ?laz~ fe 4 afl~s qu: s~ contará de l mismo 

"00 0-0 ; 
"e ) rarr soz~r (el l:~~ficio deberé t ratarse ~e / 
"ari cn¿u tar i o"bu¿~ c~ ~pli¿or ~e ~us obligaci ones 

"ce.so b l." ; 
"d) el arrGn::.a tari o q'..l~ resuelva hac¿;r uso r:e l os 
"nloz os ;L ~stabilizacién ins.tituí c1co s pcr el pr o-
• ' "sent0 ar tí cul o 2.eberá- ::entro c:J l os treintg c.ías 

" ~e l a vig2nci a 2o esta l ey~ pr acticar en el co-
"rr csponc ient ::: t: X?viant c c~e c.e snlojo la manifes-
"taci (n t'.e su pr6 ·)és i t e af irca ti vo. S~ no lo bici~ 
"re se en t on~crá que renunci a al beneficie de l nu~ 
•vo plsZ J y l e sa rá aplicable lo dispmsto nor el 

"articule 17; 
"e ) ::> O cnt ieDd.e que el arrendatario, en caso de m~ 
"nif estnci én afirma tiva Ce usar el benefioio,puede 
"onta r r,or una O más e.e las anuali c:ac1es com-. 
"p~eni i ~as en l es plaz os ¿e l os apartados al Y b) 

"pr ec etentcs; . 
"f) no tendrán ,:erecho a o,tar por la prórroga ~el 
"5r ticulo 12 y dem ás que a ella se refieren,y se 

' "encont rarán so!'le tü1 os al mismo régimen iristituído 
•. n el Capítul o II en cuanto les fuere aplicable 

"(articulu 16 y 17).-
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/ /"Artículo 60 •• :En l os casos &el artículo anterior _rm ifl""' 

· · · ,... t 1 · C ·t 1 g a "igualme-nte-;· -l:o· a:1s oues O por ·. es apl U os I,III,IV vr' 
· "VII, y IX e.e lapresenüi LJy en todo lo que les sea ~pl; 

"cablé :- · · -
"Artículo 61.-Lo c i spuest c por _e 1 articulo · 59 no regirá 

. "para l os arrendatarios que se encon~raren e~ _alguna de 
"las situaciones pr evistas en l os apartados letra a) 8 

"d) inclusive del artículo 13.- · 
"Artículo 62.- Comuníquese, etc ••• - . 
''Süla c, e Sesiones· d.e la Cámara de Rcpresentantes,e MJnte-
"v1 d.eo ·a 26 de abril c1e 1954 .-CARLOS B.MORENO.Presídente; ,. 

"W.J\RIO TIUF03T Y ALVAREZ.Secretario. 
"MINISTERIO DE GANADER-IA :- 'AGRICULTURA .• ·.:..MINISTERIO DE !NS . -
"TRUCCION PUBLICA Y PREVISION SOCJ.AL.-Mcnt :v,· eo ·27 
"abril e_ e 19 54. -CUivIPLASE, ac úsese re ci . ' 
"ulique se e insértese en et Registro 
"Decretos .-MARTIKEZ TRUEBA.--JUAN T.QU 
"LA MUNIZ .~EDUARDO JIME1't1JZ DE ARECHAG 

Saludo a Ucl . aten támente .• · 

Celestino D.Poreira.Svcret 

. , 
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